
 

EN LO PRINCIPAL: RECURSO DE REPOSICIÓN. PRIMER OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTOS. 

SEGUNDO OTROSÍ: ACOMPAÑA INFORMACION REQUERIDA. TERCER OTROSÍ: SOLICITA RESERVA 

DE INFORMACION. CUARTO OTROSÍ: SE SUSPENDAN LOS EFECTOS DEL ACTO IMPUGNADO. 

QUINTO OTROSÍ: ACREDITA PERSONERÍA Y ACOMPAÑA DOCUMENTO EN QUE CONSTA. 

 

SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE 

PAOLA FRITZ TORREALBA, abogada, en representación, según se acreditará, de CONSTRUCTORA 

ALTIUS SpA (en adelante “Constructora Altius”), RUT Nº 76.337.449-0, ambos domiciliados para 

estos efectos en Cerro El Plomo N°5420, oficina1901, comuna de Las Condes, en el marco del 

procedimiento sancionatorio Rol D-081-2021, iniciado en contra de mi representada, al Señor 

Superintendente del Medio Ambiente, respetuosamente digo: 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley N°20.417, Orgánica de la 

Superintendencia del Medio Ambiente (LOSMA), y en la representación que invisto, vengo en 

deducir recurso de reposición en contra de la Resolución Exenta N°2518, de fecha 25 de noviembre 

de 2021, (en adelante “Resolución Recurrida”), por medio de la cual se resolvió el procedimiento 

sancionatorio Rol N° D-081-2021, solicitando que esta se enmiende conforme a derecho, y en 

definitiva, se absuelva a Constructora Altius de la infracción sancionada, o en subsidio se rebaje el 

monto de la multa impuesta al mínimo legal, conforme a los fundamentos de hecho y de derecho 

que a continuación se exponen: 

 

I. ANTECEDENTES GENERALES 

 

1.1 Proyecto “Edificio Ricardo Lyon” 

 

El año 2019, Inmobiliaria Lyon Diego de Almagro SpA, propietaria del proyecto inmobiliario “Edificio 

Ricardo Lyon N°2345” (en adelante “Edificio Ricardo Lyon”), encomienda a mí representada, 

Constructora Altius SpA, la construcción de dicho proyecto inmobiliario. 

El proyecto se encuentra emplazado en un sitio de 1.449,45 m2, ubicado en calle Ricardo Lyon 

N°2345, comuna de Providencia, y consiste en un edificio habitacional de 8 pisos y 2 subterráneos.  

Con fecha 02 de septiembre de 2019 se dio inicio a las obras de construcción del Edificio Ricardo 

Lyon, concluyendo la etapa de obra gruesa  el día 23 de diciembre de 2020, según consta en carta 

de fecha 28 de diciembre de 2020, emitida por el Inspector Técnico de Obra Sr. Eduardo Cuadra. 

Actualmente  el proyecto se encuentra totalmente concluido en proceso de entrega de los 

departamentos. 

 

1.2 Proceso de Fiscalización 

Mediante Oficios N°2297 y N°5708, de fechas 13 de mayo y 10 de diciembre de 2020, 

respectivamente, ambos de la I. Municipalidad de Providencia, la autoridad edilicia  informa a esta 

Superintendencia respecto de dos denuncias presentadas ante dicha Municipalidad por emisión de 



ruidos molestos supuestamente producto de las actividades desarrolladas por la obra de 

construcción ubicada en Ricardo Lyon N°2345.  

 

Atendidas las denuncias antes indicadas, con fecha 06 de mayo de 2020, un inspector municipal, en 

el marco del “Convenio de Colaboración de Fiscalización Ambiental entre la Superintendencia del 

Medio Ambiente y la I. Municipalidad de Providencia”, concurrió hasta el edificio ubicado en calle 

Ricardo Lyon N°2325, específicamente al departamento 301, con el objeto de realizar una medición 

de nivel de presión sonora en periodo diurno de acuerdo con el procedimiento indicado en el 

Decreto Supremo N°38/2011, Establece Norma de Emisión de Ruidos Molestos Generados por 

Fuentes que Indica, (en adelante D.S. N°38/2011). 

Según lo informado por el inspector municipal en la Ficha del Reporte Técnico, el ruido medido 

habría correspondido a taladros, martillazos y grúa pluma.  

Además, la Ficha del Reporte Técnico indica que la zona de emplazamiento del receptor, según el 

Plan Regulador de la comuna de Providencia vigente, correspondería a una Zona UR, uso residencial, 

homologable a Zona II del D.S. N°38/2011.  

Con base a los límites que se deben cumplir para la Zona UR, homologable a Zona II del D.S. 

N°38/2011, el Inspector señaló que existiría superación de los límites establecidos en la norma de 

emisión, presentándose una excedencia de 11 dB(A) en periodo diurno. 

 

 

Posteriormente, con fecha 10 de diciembre de 2020, se realizó una nueva medición por parte de la 

I. Municipalidad de Providencia, esta vez desde calle Willie Arthur Aránguiz N°2216, dpto. 201, 

arrojando dicha medición una superación del límite establecido para dicha Zona de 11dB(A)  

 

 

Atendido lo anterior, con fecha 18 de mayo y 21 de diciembre de 2020, respectivamente, la I. 

Municipalidad de Providencia, remitió los antecedentes de las fiscalizaciones realizadas a esta 

Superintendencia del Medio Ambiente. 

La información remitida por la I. Municipalidad de Providencia dio origen a la dictación de Medidas 

Provisionales Pre Procedimentales, así como al inicio del presente procedimiento sancionatorio en 

contra de Constructora Altius. 



 

 

 

1.3  Medidas Provisionales Pre Procedimentales 

Mediante Resolución Exenta N°281, de fecha 10 de febrero de 2021, esta Superintendencia decretó 

Medidas Provisionales Pre Procedimentales respecto de la obra Edificio Ricardo Lyon N°2345, 

consistentes en:  

a) Instalar en todo el perímetro de la obra, pantallas acústicas perimetrales de materialidad que 

provea una densidad superficial mínima de 10 kg/m2.  

b) Identificar los equipos de uso manual que se encuentren en la faena y que constituyan fuentes 

emisoras de ruido, para luego implementar biombos acústicos fijos o móviles adecuados para 

mitigar el ruido que estos produzcan;  

c) Sellar vanos con paneles acústicos, cuando se haga uso de herramientas y, o dispositivos al 

interior de la estructura ya edificada, siempre y cuando no estén cubiertos de manera definitiva, 

estando además, instruido el personal en el adecuado uso e implementación de dichas barreras.  

d) Construir un taller techado de corte para sierras eléctricas y similares, que mitigue el impacto 

acústico que las mismas generan al ser utilizadas.  

e) Prohibir el uso de aquellos equipos identificados como fuentes emisoras de ruido, según lo 

indicado en los puntos anteriores, hasta que no se implementaran plenamente las pantallas, 

biombos, paneles y el taller. 

La Medidas Provisionales fueron decretadas por un plazo de 15 días hábiles, contados desde la 

notificación de la Resolución Exenta N°281, por lo cual, las medidas se debían extender hasta el día 

04 de marzo de 2021.  

Según lo ordenó la Autoridad, la correcta implementación de las medidas debía acreditarse con la 

entrega de un informe de inspección de dichas medidas, que también debía considerar la medición 

de los ruidos emitidos por la faena en conformidad al D.S.N°38/2011.  

El informe y la medición debía ser realizado por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 

(ETFA), debiendo entregarse a la Superintendencia en un plazo no mayor a 15 días hábiles desde el 

vencimiento de las medidas, es decir, el día 25 de marzo de 2021. 

1.4  Inicio Procedimiento Sancionatorio D-081-2021 

Mediante Resolución Exenta N° 1/ ROL D-081-2021, de fecha 08 de febrero de 2021,  se formuló 

cargos en contra de mi representada por incumplimiento del artículo 35 h) de la LOSMA, en cuanto 

a la infracción de Norma de Emisión, en especial en lo que dice relación con lo establecido en el 

artículo 7 del D.S. N°38/2011, respecto del proyecto inmobiliario “Edificio Ricardo Lyon” ubicado en 

Ricardo Lyon N°2345, comuna de Providencia, en proceso de construcción por parte de 

Constructora Altius SpA.   

A mi representada se le imputa un solo cargo, este es, “La obtención, con fechas 06 de mayo y 10 

de diciembre de 2020, de Niveles de Presión Sonora Corregidos (NPC) de 71 dB(A) y 71 dB(A) 

respectivamente, ambas mediciones efectuadas en horario diurno, en condición interna, con 

ventana abierta la primera y en condición externa la segunda, en receptores sensibles ubicados en 

Zona II.”. Dicha infracción, fue calificada por la Autoridad como leve.  



Además, la Resolución Exenta N° 1/ ROL D-081-2021 requirió a mí representada la siguiente 

información: 

- Identidad y personería con que actúa el representante legal del titular, acompañando copia 

de escritura pública, o instrumento privado autorizado ante notario, que lo acredite. 

- Los Estados Financieros de la empresa o el Balance Tributario del último año.  

- Identificar las maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido dentro de la 

unidad fiscalizable.  

- Plano simple que ilustre la ubicación de las maquinarias, equipos y/o herramientas 

generadoras de ruido. Asimismo, indicar la orientación y referencia con los puntos de 

medición de ruidos individualizados en las Fichas de Medición de Ruidos incorporadas en el 

informe DFZ-2020-2488-XIII-NE, además de indicar las dimensiones del lugar.  

- Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento de la Unidad Fiscalizable (recinto), 

indicando expresamente el horario de inicio y término de su funcionamiento, así como los 

días de la semana en los que funciona.  

- Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento de las maquinarias, equipos y/o 

herramientas generadoras de ruido, indicando expresamente el horario de inicio y término 

de su funcionamiento, así como los días de la semana en los que funciona.  

- Indicar el número de martillos hidráulicos, martillos, taladros, compresores, grúas y sierras 

que se emplearon en la construcción del proyecto, indicar el horario del hormigonado, así 

como la cantidad y horario de uso de camiones míxer, en caso de corresponder.  

- Respecto del grupo electrógeno se debía indicar fecha de inicio de operación, fecha de 

término, potencia y cantidad, además de indicar el modelo utilizado. 

Finalmente, con fecha 19 de marzo de 2021, Constructora Altius, encontrándose dentro de plazo, 

presentó los descargos correspondientes. 

1.5 Resolución Exenta N°2518/2021 

Con fecha 25 de noviembre de 2021 el Superintendente del Medio Ambiente dictó la Resolución 

Exenta N°2518 (en adelante la Resolución Recurrida), mediante la cual resuelve el presente 

procedimiento administrativo sancionatorio, determinando la siguiente sanción: 

“(…) respecto al hecho infraccional consistente en “la obtención, con fechas 06 de mayo y 10 de 

diciembre de 2020,  de Niveles de Presión Sonora Corregidos (NPC) de 71 dB(A) y 71 dB(A), 

respectivamente, ambas mediciones efectuadas en horario diurno, en condición interna, con 

ventana abierta la primera, y en condición externa la segunda,  en receptores sensibles ubicados en 

Zona II” que generó el incumplimiento del D.S. N°38/2011 del MM, aplíquese a Constructora Altius 

SpA, Rol Unico Tributario N°76.449.337-0, la sanción consistente en una multa de cincuenta 

unidades tributarias anuales (50 UTA)”. 

Mediante el presente recurso de reposición se expondrán cada una de las deficiencias a que está 

afecta la Resolución Exenta N°2518, basado en la errónea consideración de los hechos tomados en 

cuenta para su dictación, para que así se modifique esta en lo que a derecho corresponda. 



II. PROCEDENCIA RECURSO DE REPOSICIÓN 

2.2 Aplicación Ley 20.417 

Con el fin de analizar la procedencia del recurso de reposición interpuesto en este acto, cabe en 

primer lugar revisar la regulación establecida respecto de estas materias en la Ley Nº 20.417, 

Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente. En efecto, el artículo 55 de la LOSMA señala 

lo siguiente:  

“Artículo 55.- En contra de las resoluciones de la Superintendencia que apliquen sanciones, se podrá 

interponer el recurso de reposición, en el plazo de cinco días hábiles contado desde el día siguiente 

a la notificación de la resolución.”  

2.3 Plazo para la Interposición 

De acuerdo con el mismo artículo 55 de la LOSMA, el plazo para interponer el recurso de reposición 

es de 5 días hábiles contado desde el día siguiente a la notificación de la resolución. 

Teniendo en consideración que la Resolución Exenta N°2518 se entiende notificada a mi 

representada con fecha 03 de enero de 2022, conforme con lo dispuesto en el artículo 46 inciso 2 

de la Ley Nº 19.880, el presente recurso se interpone dentro de plazo. 

III. CONFIGURACIÓN DE LA INFRACCIÓN  

En el presente capítulo se realizará un análisis de la infracción imputada a Constructora Altius en la 

Resolución Exenta N°2518, para luego desarrollar las razones que, a juicio de esta parte, la SMA 

debió haber ponderado para absolver a mi representada.   

 

 

 

 

 

 
 

 

3.1 Falta de Medición del Ruido de Fondo 

 

Según lo establece la Resolución Exenta N°1/ROL D-081-2021, el presente procedimiento 

sancionatorio tiene su origen en el Informe de Fiscalización Ambiental DFZ-2020-2488-XIII-NE, 

referido a la Unidad Fiscalizable “Edificio Ricardo Lyon”, en el cual se recogen las mediciones 

realizadas por fiscalizadores de la I. Municipalidad de Providencia los días 06 de mayo y 10 de 

diciembre, ambos de 2020, con el objeto de determinar el cumplimiento del D.S. N ° 38/2011. 

Como se desarrollará en adelante, las mediciones de ruido efectuadas por los inspectores 

municipales  adolecen de una serie de imprecisiones en cuanto a la falta de medición del ruido de 

fondo, imprecisión que afecta la validez de dichas mediciones.  

 
Infracción:  
 
La obtención, con fechas 06 de mayo y 10 de diciembre de 2020,  de Niveles de Presión Sonora 
Corregidos (NPC) de 71 dB(A) y 71 dB(A), respectivamente, ambas mediciones efectuadas en 
horario diurno, en condición interna, con ventana abierta la primera, y en condición externa la 
segunda,  en receptores sensibles ubicados en Zona II. 

 



Al revisar la Ficha de Medición de Ruido levantada por el inspector municipal, de fecha 10 de 

diciembre de 2020, se puede observar que no se dio cumplimiento al procedimiento establecido en 

el artículo 19 del D.S. N°38/2011 para realizar la corrección del ruido de fondo. 

De acuerdo con el  artículo 19, en el evento que el ruido de fondo afecte significativamente las 

mediciones, se deberá realizar una corrección a los valores obtenidos en el artículo 18, de acuerdo 

con el procedimiento indicado en dicha norma. 

 

Entendemos por  ruido de fondo  como “aquel ruido que está presente en el mismo lugar y 

momento de medición de la fuente que se desea evaluar, en ausencia de ésta. Éste corresponderá 

al valor obtenido bajo el procedimiento establecido en la presente norma.” Según lo dispone el 

numeral 22 del artículo 6 del D.S. 38/2011.  

El procedimiento al que hace alusión la definición es aquel establecido en la Tabla N°2, letra e) del 

artículo 19. De lo indicado en la norma, se desprende que el criterio determinante para concluir 

que el ruido de fondo no interfiere en la medición es, si la diferencia aritmética entre el nivel de 

presión sonora obtenido en la fuente emisora de ruido y el nivel de presión sonora del ruido de 

fondo presente en el lugar es de 10 dB(A) o más, ya que en ese caso la corrección por ruido de 

fondo es de 0 dB(A), pero para llegar a tal conclusión es necesario que el fiscalizador realice el 

proceso de medición del ruido de fondo. 

De acuerdo con el Protocolo Técnico para Fiscalización del D.S. N°38/2011, aprobado por la 

Resolución Exenta N°867/2016, dado que el ruido de fondo y el ruido de la fuente no se pueden 

medir simultáneamente desde un mismo punto receptor, se debe tener en cuenta qué compone 

el ruido de fondo en ambos instantes. Lo anterior, para que al momento de registrar la fuente o 

el ruido de fondo, se tenga presente que ruidos corresponde filtrar o eliminar y cuáles no. Por 

esto, al momento de registrar el ruido se debe prestar atención a todo lo que ocurra, obteniéndose 

una medición que refleje los niveles realmente asociados a las fuentes que se están 

caracterizando. 

De acuerdo con lo indicado por el inspector municipal, no se consideró realizar la medición de 

ruido de fondo, ya que al momento de la visita los ruidos relativos a las labores de construcción 

habrían enmascarado notoriamente el ruido de fondo, sin embargo dicha apreciación no tiene 

sustento técnico alguno, y se contradice con lo indicado en el Informe Técnico “Reporte de 

Medidas de Mitigación Constructora Altius SpA Obra Ricardo Lyon 2345; Providencia” elaborado 

por la empresa B&F, según el cual se realizó mediciones de ruido de fondo en la zona donde se 

ubica la construcción y sus receptores, con el fin de obtener una referencia de los niveles de ruido 

característico del sector donde se emplaza el proyecto en ausencia de la obra. Las mediciones 



realizadas permitieron concluir que el nivel de ruido de fondo en uno de los receptores alcanzaba 

los 67,6 dBA, con lo cual supera el límite de 60 dBA establecido para la Zona II. Según dicho 

informe, esta condición podría deberse a la cercanía de este receptor con la Avenida Ricardo Lyon, 

la cual es muy transitada, hecho que no tuvo en consideración alguna el inspector municipal. 

El hecho que el artículo 19 del Decreto N°38/2011 entrega cierta discrecionalidad al fiscalizador 

en cuanto a determinar si es o no necesario realizar las mediciones del ruido de fondo, dicho 

margen de libertad no es absoluto, ya que como lo ha sostenido de forma reiterada el Tribunal 

Constitucional1, “(….) una discrecionalidad ausente de parámetros que lo delimiten puede derivar 

en un acto arbitrario, y en tal caso, al verificar el incumplimiento de la ley, el Alcalde no puede 

actuar en forma arbitraria, porque la discrecionalidad no implica abuso o mero capricho. Por 

consiguiente, existiendo la obligación constitucional manifestada en el artículo 6° de la Carta 

Fundamental, del actuar razonado y justificadamente de toda autoridad, especialmente en el 

ejercicio de sus facultades discrecionales, resulta evidente que la autorización que otorga la 

disposición legal objetada al Alcalde debe ser llevada a cabo fundada y razonablemente, con la 

prudencia debida en un caso tan extremo, como lo es clausurar locales o establecimientos 

comerciales o industriales” 

En virtud de lo anterior, el inspector municipal debió determinar y ponderar si se daban las 

circunstancias para proceder a la medición del ruido de fondo, cuestión que a simple vista no 

efectúo, puesto que no existe constancia de un análisis técnico de ello.  

Según la hipótesis contemplada en el artículo 19 del D.S N°38/2011, se debe realizar la corrección 

de valores de medición cuando el ruido de fondo afecte significativamente dichas mediciones, 

pero para determinar si lo afecta significativamente este debe ser medido, en ningún caso la 

norma deja al simple arbitrio del fiscalizador dicha decisión. 

Según lo señala la doctrina recogida por  el Tribunal Constitucional en el fallo citado, "El primer 

error es sostener que por tratarse de una facultad discrecional, la autoridad administrativa pueda 

acceder o no a una petición "a su sólo arbitrio", sin mayor justificación. En eso radica la 

arbitrariedad, en un mero voluntarismo "digo sí o no porque se me antoja", es un mero capricho, 

que no puede ser validado por un tribunal de justicia." 2 

Todo lo antes indicado permite concluir que en el proceso de medición de ruido realizado por los 

inspectores municipales, con fecha 10 de diciembre de 2020, se realizó sin la observancia mínima 

de los estándares que exige el D.S. N°38/2011, por la ausencia de menciones que resultan 

fundamentales para contextualizar la medición, como sería la existencia de otras fuentes emisoras 

de ruido que sin duda influyeron en la medición. 

Por tanto, el cargo imputado a Constructora Altius no ha sido debidamente probado, y por ende 

no permite configurar la infracción, ya que tanto el Informe de Fiscalización Ambiental DFZ-2020-

2488-XIII-NE, así como las Fichas de Medición de Ruido levantadas por los inspectores municipales, 

que sirve de sustento al primero, carecen de menciones que resultan fundamentales para 

contextualizar la medición y verificar la integridad de su resultado final. 

 

 

 
1 Sentencia Tribunal Constitucional Rol N° 3770-17-INA. 
2 Huepe Arugas, Fabián ob.cit, p.73. 
 



3.2 Capacidad Técnica de los Inspectores Municipales 

 

La Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente, dispone, como parte de las 

atribuciones de la SMA, la contratación de las labores de inspección, verificación, medición y 

análisis, incluido el muestreo, a terceros idóneamente certificados, con el objeto de apoyar sus 

labores de fiscalización ambiental. Estos terceros corresponden a entidades técnicas de 

fiscalización ambiental (ETFA) o bien inspectores ambientales (IA), los cuales deben ser 

previamente autorizados por la SMA, previo cumplimiento de requisitos específicos.  

De acuerdo con lo dispuesto en la Resolución Exenta N°126/2019 SMA, Dicta Instrucciones de 

Carácter General que Establece los Requisitos para la Autorización de las Entidades Técnicas de 

Fiscalización Ambiental e Inspectores Ambientales, los Inspectores Ambientales, para postular al 

área de ruido, deben dar cumplimiento al perfil de competencias técnicas definido para sus 

diferentes alcances. 

Dentro de los requisitos exigidos a los Inspectores Ambientales se les exige: 

- Poseer conocimientos y experiencia calificada de a los menos 3 años en las labores de 

medición de ruido, para acreditar lo anterior debe presentar los certificados o 

autorizaciones otorgadas por algún organismo privado o público. 

- Contar con el perfil idóneo para desempeñar las actividades, por lo cual requiere contar 

con un título profesional o técnico en una carrera afín con las actividades de medición de 

ruido.  

- No estar afecto a los conflictos de intereses que señala la letra a) del artículo 16 del 

Reglamento ETFA. 

Como se puede observar, para poder prestar apoyo a la SMA,  en las labores de medición y análisis 

en materia de ruidos, a los Inspectores Ambientales se les exige determinadas capacidades técnicas, 

capacidades que se desconoce si contaban los inspectores municipales  

 
Si bien se entiende que la Superintendencia del Medio Ambiente se encuentra facultada para 

derivar las labores de medición de ruidos en terceros, no se puede obviar que quien realice tales 

mediciones debe contar con un perfil de determinadas competencias técnicas, de lo contrario se 

puede incurrir en errores en los procesos de medición, que fue lo ocurrido en el presente caso, y 

sobre todo teniendo en consideración que su medición puede dar pie a la imposición de una multa 

de tal envergadura como la cursada a mi representada.  

 
3.3     Configuración de la Infracción  

 

Todo lo antes indicado permite concluir que en el proceso de medición de ruido realizado por los 

inspectores municipales, con fecha 06 de mayo y 10 de diciembre de 2020, se realizó sin la 

observancia mínima de los estándares que exige el D.S. N°38/2011, por la ausencia de menciones 

que resultan fundamentales para contextualizar la medición, como sería la medición del ruido de 

fondo que sin duda influyó en la medición. 

Por tanto, el cargo imputado a Constructora Altius no ha sido debidamente probado, y por ende 

no permite configurar la infracción, ya que tanto el Informe de Fiscalización Ambiental DFZ-2020-



2488-XIII-NE, así como las Fichas de Medición de Ruido levantadas por los inspectores municipales, 

que sirve de sustento al primero, carecen de menciones que resultan fundamentales para 

contextualizar la medición y verificar la integridad de su resultado final. 

 

IV  PONDERACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS DEL ARTÍCULO 40 DE LA LOSMA 

 

En el presente capítulo se desarrollarán las razones que, a juicio de esta parte, la SMA debió haber 

ponderado para absolver o bien reducir la multa impuesta a Constructora Altius. 

De acuerdo con lo indicado en el numeral 55 de la Resolución Exenta N°2518, para la determinación 

de la sanción impuesta a mi representada, se habrían aplicado las circunstancias del artículo 40 de 

la LOSMA indicadas en los literales a), b), c), f) e i). 

 

4.1  La Importancia del Daño Causado o el Peligro Ocasionado (Literal a) 

Según lo indica el numeral 72 de la Resolución Recurrida en el presente caso, no existen 

antecedentes que permitan confirmar la generación de un daño producto de la infracción, al no 

haberse constatado una pérdida, disminución, detrimento o menoscabo al medio ambiente o uno 

o más de sus componentes, ni afectación a la salud de las personas que sea consecuencia directa 

de la infracción constatada. Por lo tanto, el daño no está acreditado en el presente procedimiento 

sancionatorio. 

 
Respecto del Peligro ocasionado, de acuerdo con la Resolución Exenta N°2518, para determinar su 

ocurrencia, se debe establecer si existió o no un riesgo de afectación. Como lo indica la misma 

resolución, para evaluar la existencia de un riesgo se deben dar dos requisitos: 

- Existencia de un peligro 

- Configuración de una ruta de exposición que ponga en contacto dicho peligro con un 

receptor sensible, sea esta completa o potencial. 

La Autoridad para acreditar la existencia del primer requisito en el presente caso, esto es, la 

existencia del peligro, entendiendo este como capacidad intrínseca de una sustancia, agente, objeto 

o situación de causar un efecto adverso sobre un receptor, se remite a lo indicado por la 

Organización Mundial de la Salud, la Agencia de Protección Ambiental de EEUU, y el Programa 

Internacional de Seguridad Química (IPCA), en cuanto al hecho que la exposición al ruido provoca 

efectos adversos sobre la salud de las personas. Indica el numeral 77 de la Resolución Recurrida que 

el ruido es un agente con la capacidad intrínseca de causar un efecto adverso sobre un receptor, 

por lo que desde su parecer se configura el primer requisito del riesgo, esto es, el peligro.  

Sobre este punto es necesario precisar lo siguiente, es efectivo que científicos, expertos y 

numerosos organismos oficiales como la Organización Mundial de la salud (OMS), han declarado de 

forma unánime que el ruido tiene efectos muy perjudiciales para la salud, siempre que la persona 

se exponga de forma prolongada a dicho ruido.  

En el presente caso, en el cual en las mediciones efectuadas por los inspectores municipales, como 

ya se ha indicado, ni siquiera tomo en consideración el ruido de fondo, no permite acreditar que el 

receptor se haya visto expuesto de forma prolongada a niveles de ruido por sobre el límite 

autorizado, por lo cual, no se configuraría el primer requisito, esto es, el peligro. 



 

4.2 Número de Personas Cuya Salud Pudo Verse Afectada (literal b) 
 

El numeral 86 de la Resolución Recurrida señala: “Con el objeto de determinar el número de 

eventuales afectados por los ruidos emitidos desde la fuente emisora, se procedió a evaluar el 

número de habitantes que se ven potencialmente afectados debido a las emisiones de dicha fuente. 

Para lo anterior se procedió, en primera instancia, a establecer un Área de Influencia (en adelante, 

“AI”) de la fuente de ruido, considerando que ésta se encuentra en una Zona II.” 

Al no haberse realizado correctamente la corrección del ruido de fondo, no es válido el registro de 

71 dB(A) obtenido, y por ende no puede ser utilizado para la determinación del Área de Influencia. 

Al no haberse determinado adecuadamente el Área de Influencia, por la falta corrección de la 

medición por el ruido de fondo, la determinación del número de personas cuya salud puedo verse 

afectada es errónea y no puede ser considerada para la determinación de la sanción impuesta. 

 

4.3  Todo Otro Criterio que, a Juicio Fundado de la Superintendencia, sea Relevante para la 

Determinación de la Sanción (Literal i) 

 

 4.3.1 Incumplimiento de las Medidas Provisorias Pre-procedimentales 

A juicio de esta Superintendencia fue relevante para la determinación de la sanción aplicada a 

Constructora Altius, el incumplimiento de las medidas provisionales pre-procedimentales 

decretadas, circunstancia  ponderada en virtud de la letra i) del artículo 40. 

Como ya se ha indicado, Mediante Resolución Exenta N°281, de fecha 10 de febrero de 2021, esta 

Superintendencia decretó una serie de medidas provisionales pre procedimentales respecto de la 

obra Edificio Ricardo Lyon N°2345. 

Mediante Resolución Exenta N°2285, de fecha 18 de octubre de 2021, esta Superintendencia 

decretó incumplidas las medidas provisionales antes indicadas, fundamentando su parecer, según 

lo indicado en sus considerandos 2°y 3°, en lo siguiente:  

“2° Que, para verificar el cumplimiento de lo ordenado en la resolución exenta N°281, de 2021, se 

realizó un examen de información, cuyos resultados quedaron plasmados en el informe técnico de 

fiscalización ambiental DFZ-2021-509-XIIIMP, documento que se considera parte integral del 

presente acto, y al mismo se adjunta. Dicho informe da cuenta del incumplimiento de las medidas 

ordenadas, debido a la no entrega de información o documentos por parte de la Constructora Altius 

Spa., que permitieran verificar las acciones y medidas tomadas con el fin de cumplir lo ordenado por 

la SMA.  

3° Que, el mencionado informe de fiscalización ambiental, fue derivado al Departamento de Sanción 

y Cumplimiento de la Superintendencia del Medio Ambiente, con fecha 15 de marzo de 2021.” 

 

Antes de entrar analizar los fundamentos que acreditan que no sería efectivo que Constructora 

Altius incumplió las medidas provisionales, es necesario hacer presente que el Informe Técnico de 

Fiscalización Ambiental DFZ-2021-509-XIIIMP declaró incumplidas las medidas con fecha 15 de 

marzo de 2021, siendo que mi representada tenía plazo hasta el día 25 de marzo de 2021 para 

acreditar su cumplimiento, según lo dispone el Resuelvo Segundo de la Resolución Exenta N°281, el 

cual dispuso: 



 

Como se puede observar, según la cronología que se detalla a continuación, no sería efectivo que 

Constructora Altius no cumplió con las medidas provisionales decretadas: 

- La Superintendencia del Medio Ambiente, mediante Resolución Exenta N°281, del 10 de 

febrero de 2021, ordenó medidas provisionales pre procedimentales en contra de 

Constructora Altius SpA., respecto de la faena de construcción de la obra “Edificio Ricardo 

Lyon”. 

- Dichas medidas fueron notificadas a mi representada el día 11 de febrero de 2021. 

- Las medidas fueron decretadas por un plazo de 15 días hábiles, contados desde la 

notificación de la Resolución Exenta N°281, por lo cual, estas se extendían hasta el día 04 

de marzo de 2021. 

- Según disponía la Resolución Exenta N°281, la correcta implementación de las medidas 

decretadas debía acreditarse con la entrega de un informe de inspección de dichas medidas 

que también considerara la medición de los ruidos emitidos por la faena, en conformidad 

al D.S.N°38/2011. El informe y la medición debía ser realizado por una Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental (ETFA), debiendo entregarse a la Superintendencia en un plazo no 

mayor a 15 días hábiles desde el vencimiento de las medidas, es decir, el día 25 de marzo 

de 2021. 

- El Informe Técnico de Fiscalización Ambiental DFZ-2021-509-XIIIMP declaró incumplidas las 

medidas con fecha 15 de marzo de 2021, aun cuando se encontraba pendiente el plazo para 

acreditar su cumplimiento. 

- Con fecha 19 de marzo de 2021, encontrándose dentro del plazo establecido para el 

reporte de las medidas provisionales, Constructora Altius remitió a esta Superintendencia, 

en el marco del presente procedimiento sancionatorio,  Informe Técnico de la empresa 

Absorbe, el cual realizaba una revisión de las medidas dispuestas por la Resolución Exenta 

N°281, para ver su eficacia en los receptores individualizados en la Resolución dado el 

avance que había tenido la obra desde la fecha de fiscalización. Además, se adjuntó, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Resuelvo Segundo de la Resolución Exenta N°281, un 

informe de inspección sobre la correcta implementación de las medidas provisionales 



decretadas que también consideró la medición de los ruidos emitidos por la faena, informe 

que fue realizado por la empresa FISAM, Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA), 

acreditada por esta Superintendencia.  

Atendido lo antes indicado, si bien es efectivo lo señalado en el Informe Técnico de Fiscalización 

Ambiental DFZ-2021-509-XIIIMP, en cuanto a que Constructora Altius al 15 de marzo de 2021 no 

había acreditado el cumplimiento de las  medidas provisionales, lo que dicho Informe omite indicar, 

es que mi representada, según lo dispuesto en el Resuelvo Segundo de la Resolución N°281, tenía 

plazo hasta el día 25 de marzo para acreditarlo, lo cual hizo el día 19 de marzo, encontrándose aún 

pendiente el plazo. 

Es más, el Informe Técnico de Fiscalización Ambiental DFZ-2021-509-XIIIMP concluye indicando lo 

siguiente: 

“Cabe destacar que el titular solo hace entrega de la carta sin número, de fecha 03 de marzo de 

2021, recibida por esta Superintendencia con fecha 04 de marzo de 2021, en la cual adjunta órdenes 

de compra en relación a la medición por ETFA, una asesoría acústica por un especialista y compra 

de insumos para ejecutar las medidas de control de ruido dictadas en la medida provisional. No hace 

entrega de los resultados de dichas actividades.” 

Era totalmente imposible que mi representada, con fecha 03 de marzo de 2021, fecha en la cual 

remitió los antecedentes a esta Superintendencia, hiciera entrega de los resultados de las 

mediciones efectuadas por la ETFA, si la instrucción entregada por esta Superintendencia a 

Constructora Altius era que las mediciones se efectuaran desde el vencimiento de las medidas 

ordenadas, es decir, a partir del 4 de marzo de 2021.   

Si bien es cierto, mi representada no cumplió con la forma de remitir la información, esto es, vía 

correo electrónico, si entregó la información requerida a esta Superintendencia en el plazo 

dispuesto por la Resolución N°281.  

Se debe tener en consideración, que el expediente de las medidas provisionales se encuentra 

totalmente vinculado al presente procedimiento sancionatorio. La Superintendencia al no haber 

tomado en consideración la presentación  de Constructora Altius realizada el 19 de marzo de 2021, 

estaría infringiendo el Principio de Coordinación, recogido en el  del inciso 2 del artículo 5 del DFL 

1/19.653, que Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley Nº18.575, Orgánica 

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, según el cual, "Los órganos de 

la Administración del Estado deberán cumplir sus cometidos coordinadamente y propender a la 

unidad de acción, evitando la duplicación o interferencia de funciones". 

Además, se debe tener en consideración por la Autoridad, que tanto el Informe Técnico elaborado 

por la empresa Absorbe, así como el informe de la empresa FISAM (ETFA), realizaron visitas a la 

obra el día 02 y 04 de marzo de 2021, respectivamente, es decir antes del vencimiento del plazo 

dispuesto en la Resolución N°281 para la ejecución de las medidas, y ambos informes acreditan la 

ejecución de las medidas provisionales dispuestas. 

 

4.3.2  Falta de Cooperación 
 

Según la Resolución Exenta N°2518, esta circunstancia evalúa si el infractor ha realizado acciones 

que han dificultado el esclarecimiento de los hechos imputados, sus circunstancias o sus efectos, 

así como también la ponderación de otras circunstancias del artículo 40 de la LO-SMA. 



Desde el parecer de esta Autoridad, en el presente caso, se habría configurado esta circunstancia, 

ya que Constructora Altius no remitió información referida a sus Estados Financieros, solicitados 

mediante el requerimiento de información contenido en la Formulación de Cargos. 

De acuerdo con lo indicado en la Resolución Recurrida, la capacidad de pago tiene relación con la 

situación financiera específica del infractor en el momento de la aplicación del conjunto de las 

sanciones pecuniarias determinadas para el caso bajo análisis de acuerdo a las reglas generales, la 

cual, normalmente no es conocida por esta Superintendencia de forma previa a la determinación 

de sanciones. Este aspecto es considerado de forma eventual, excepcional y a solicitud expresa 

del infractor una vez que tome conocimiento de las sanciones respectivas, debiendo proveer la 

información correspondiente para acreditar que efectivamente se encuentra en situación de 

dificultad financiera para hacer frente a estas. 

Teniendo en consideración, según lo indicado por la propia Resolución Exenta N°2518, que la 

situación financiera del infractor, la cual se acredita con sus Estados Financieros, debe ser alegada 

por el infractor al momento de conocer las sanciones impuestas y proveer en ese momento la 

información que acredite dicha situación, es que se omitió la entrega de dicha información al 

momento de presentar los descargos. 

Sin perjuicio de lo antes indicado, se adjunta a esta presentación, Estados Financieros al 31 de 

diciembre de 2020 y 2019. 

 

V PROPORCIONALIDAD DE LA MULTA 
 

La potestad sancionatoria de la SMA, está conformada tanto por potestades regladas, como sería 

el cálculo de la capacidad económica del infractor o del beneficio económico obtenido a raíz de la 

infracción, como por potestades discrecionales, como es la aplicación de la norma residual del  

literal i), del artículo 40, de la LOSMA.  

Si bien el procedimiento de determinación de sanciones ambientales no constituye un mecanismo 

de tarifa o fórmula exacta, como lo ha sostenido el Tercer Tribunal Ambiental3, esto porque la SMA 

goza de un grado de libertad de apreciación y de decisión conferido por los artículos 38, 39 y 40 de 

la LOSMA, al atribuirle la potestad de determinar discrecionalmente la sanción y su monto o cuantía, 

tratándose de una sanción pecuniaria, dicha potestad discrecional no es totalmente amplia, ella 

tiene determinados límites. 

La proporcionalidad de la sanción se expresa como un límite a los poderes discrecionales de la 

administración y una interdicción de la arbitrariedad en los asuntos que se deben tramitar y 

resolver.4 La proporcionalidad, a su turno, está vinculada a la debida motivación de los criterios, 

factores o circunstancias, mediante los cuales se ajusta la intensidad de la sanción a las 

características particulares de cada infractor.5 

Si bien, como ya se ha indicado, la determinación de sanciones ambientales no constituye un 

mecanismo de fórmula exacta que permita al infractor de antemano determinar la sanción que 

 
3 Sentencia Bocamina I 
4 Luís Cordero Vega, “Lecciones de Derecho Administrativo” 
5 Pablo Tejada Castillo, “Discrecionalidad Administrativa en la Determinación de las Sanciones Ambientales” 
(Revista de Derecho Ambiental • Año VII N° 11 (Enero – Junio 2019)) 
 



eventualmente se le pudiese aplicar, ello tampoco significa que ante infracciones similares la multa 

aplicada no debiese ser relativamente similar. 

Al revisar la jurisprudencia de la SMA, se puede advertir que ante infracciones con características 

similares a las que se le imputan a mi representada, la Autoridad ha aplicado criterios disimiles que 

han redundado en la aplicación de multas considerablemente menores. A modo de ejemplo se 

indican las siguientes:   

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
 

 
Expediente 

 

 
D-005-2018 
 

Titular 
 

Empresa Constructora SIGRO S.A. 
 

Cargo Obtención, con fecha 21 de abril de 2017, de un 
Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) de 74 
dB(A), en horario diurno, en condición externa, 
medido en un receptor sensible, ubicado en 
Zona II. 
 

Clasificación Infracción      Leve 
 

Número de Personas 
Potencialmente Afectadas  
 

     2043 

Conducta anterior negativa 
 

      Si 

Multa     12 UTA 
 

 
Expediente 

 

 
D-006-2019 
 
 

Titular 
 

Constructora e Inmobiliaria ELCONST Ltda. 
 

Cargo La obtención, con fecha 26 de junio de 2018, de 
Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) de 95 
dB(A), en horario diurno, en condición interna, 
con ventana cerrada, medido desde receptor 
sensible ubicado en Zona III. 

Clasificación Infracción  Grave 
 

Número de Personas 
Potencialmente Afectadas  
 

230 

Conducta anterior negativa 
 

 No 

Multa   22 UTA 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VI   PETICIONES CONCRETAS 

 

a) Se absuelva a Constructora Altius SpA. de la infracción imputada, ya que el cargo formulado 

en la Res. Ex. N°1/Rol D-081-2021 no ha sido debidamente acreditado. El Informe de 

Fiscalización Ambiental DFZ-2020-2488-XIII-NE, así como en las Fichas de Medición de Ruido 

levantadas por los inspectores municipales con fecha 06 de mayo y 10 de diciembre de 

2020, que sirven de sustento al presente procedimiento sancionatorio, carecen de 

información que resulta fundamental para contextualizar la medición realizada y verificar 

la exactitud de su resultado final.  Como ha quedado acreditado, las mediciones de niveles 

de ruido efectuadas los días 06 de mayo y 10 de diciembre, se realizaron sin la observancia 

mínima de los estándares que exige el D.S. N°38/2011, por la ausencia de menciones que 

resultan fundamentales para contextualizar la medición, como sería la medición de ruido 

de fondo. 

 

b) En subsidio de lo anterior, se solicita reducir al mínimo posible la multa impuesta, toda vez 

que dicha multa fue determinada sobre la base de criterios que presentan una serie de 

errores e inexactitudes : 

 

- Al no haberse determinado adecuadamente el Área de Influencia, por la falta 

corrección  de la medición por el ruido de fondo, lo cual conlleva que la determinación 

del número de personas cuya salud puedo verse afectada es errónea y no puede ser 

considerada para la determinación de la sanción impuesta. 

 
Expediente 

 

 
D-120-2020 
 
 

Titular 
 

E. Molina Morel Constructora S.A. 

Cargo La obtención, con fecha 03 de noviembre de 
2017 de un Nivel de Presión Sonora Corregidos 
(NPC) de 71 dB(A), medición efectuada en 
horario diurno, en condición externa, en un 
receptor sensible ubicado en Zona II. 

Clasificación Infracción    Leve 
 

Número de Personas 
Potencialmente Afectadas  
 

    

Conducta anterior negativa 
 

      No 

Multa        36 UTA 



- Que, no es efectivo que Constructora Altius haya incumplimiento las medidas 

provisionales pre procedimentales, lo anterior quedó acreditado en el Informe 

Técnico de la empresa Absorbe y en el informe realizado por la empresa FISAM, 

Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA), antecedentes que fueron 

entregados a esta Superintendencia con fecha 19 de marzo de 2021, es decir, dentro 

del plazo otorgado por la Resolución Exenta N°281 para realizar el reporte de las 

medidas provisionales. 

- La multa impuesta a Constructora Altius es desproporcionada y carente de 

fundamentos razonables, ya que su monto se encuentra por encima de las sanciones 

que esta Superintendencia ha aplicado a este tipo de infracciones, lo cual acredita un 

desequilibrio evidente entre la sanción impuesta y la conducta imputada. 

 

POR TANTO, En mérito de lo expuesto y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 55 y 

62 de la Ley Nº 20.417, Orgánica de la Superintendencia de Medio Ambiente y los artículos 15 y 59 

de la Ley Nº 19.880, Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de 

los Órganos de la Administración del Estado. 

 

SOLICITO AL SEÑOR SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE, se sirva tener por interpuesto el 

presente recurso de reposición en contra de la Resolución Exenta N°2518, de fecha 25 de 

noviembre de 2021, de esta Superintendencia, la cual resolvió el procedimiento administrativo 

sancionador Rol D-081-2021 y  considerando los antecedentes de hecho y de derecho expuestos en 

el presente recurso, lo acoja en todas sus partes, procediendo absolver a Constructora Altius SpA.,  

de la infracción imputada, o en subsidio se rebaje el monto de la multa impuesta al mínimo legal. 

 

PRIMER OTROSÍ: Solicito tener por acompañados los siguientes antecedentes: 
 

1) Carta de fecha 28 de diciembre de 2020, emitida por el Inspector Técnico de Obra Sr. 

Eduardo Cuadra. 

2) Informe Técnico “Reporte de Medidas de Mitigación Constructora Altius SpA Obra Ricardo 

Lyon 2345; Providencia” elaborado por la empresa B&F;  

3) Informe Técnico “Evaluación D.S. N°38/11 MMA Edificio Ricardo Lyon” elaborado por la 

empresa Absorbe, en el mes de marzo de 2021. 

4) Informe Técnico “Informe de Inspección de Medidas de Control de Ruido Constructora 

Altius - Edificio Ricardo Lyon - Av. Ricardo Lyon N°2345 – Providencia” elaborado por la 

empresa ETFA FISAM SpA, en el mes de marzo de 2021. 

 

SEGUNDO OTROSÍ: Solicito tener por acompañados Estados Financieros separados por los años 

terminados al 31 de diciembre de 2019 y 2020 de la empresa Constructora Altius SpA., elaborados 

por PKF Chile Auditores Consultores Ltda., requeridos por esta Superintendencia mediante  

Resolución Exenta N°1/Rol D-081-2021. 

 



TERCER OTROSÍ: Solicito ordenar las medidas pertinentes con el fin de guardar reserva de la 

información financiera acompañada en el presente recurso, en virtud de lo dispuesto en la Ley 

Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente, específicamente en su artículo 6.  

Los documentos señalados revisten el carácter de información económicamente sensible por lo que 

se solicita absoluta reserva en razón de lo señalado en el artículo 21 N°2 de la ley 20.285 que 

consagra lo siguiente “Las únicas causales de secreto o reserva en cuya virtud se podrá denegar total 

o parcialmente el acceso a la información, son las siguientes: (…) 2. Cuando su publicidad, 

comunicación o conocimiento afecte los derechos de las personas, particularmente tratándose de 

su seguridad, su salud, la esfera de su vida privada o derechos de carácter comercial o económico.” 

 

CUARTO OTROSÍ: Solicitó, conforme lo dispone el artículo 57 de la Ley N°19.880, se suspendan los 

efectos de la Resolución Exenta N°2518, de fecha 25 de noviembre de 2021, durante el tiempo que 

dure la tramitación y resolución de la impugnación interpuesta en lo principal. 

 

QUINTO OTROSÍ: Solicitó tener presente que la personería para actuar en representación de 

Constructora Altius SpA. consta en Mandato Especial, de fecha 17 de noviembre de 2021, autorizado 

por el Notario Público don Gonzalo Hurtado Morales, el cual se adjunta a esta presentación.  

 

 

 

 

 

_________________________ 

Paola Fritz Torrealba 

pp. Constructora Altius SpA 
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1. INTRODUCCION 

 

En el siguiente reporte se presentan los niveles de emisión de ruido obtenidos luego de 

realizada visita a terreno, en la condición actual de funcionamiento, de la obra de 

Constructora ALTIUS SPA; ubicada en la calle Ricardo Lyon #2345, de la Comuna de 

Providencia.  

 

Se realizó un levantamiento de niveles de presión sonora de las fuentes de ruido más 

representativas y contaminantes de la obra, para poder proyectar medidas de mitigación a 

estas herramientas eléctricas en las etapas próximas de la obra donde se considera el uso 

de herramientas comunes en la construcción, como son esmeriles, rotomartillos, bombas 

de hormigón, entre otros. Estas soluciones serán modeladas en software especializado 

SoundPLAN versión 7.3, el cual permite crear un modelo acústico de las condiciones 

actuales y/o futuras del funcionamiento de la obra y plasmar las soluciones para verificar su 

efectividad. Por otra parte, también se presentan los niveles de ruido de fondo o ruido base 

para horario diurno del sector donde se desarrolla el proyecto. 

 

Estos niveles, son comparados con los niveles máximos permitidos según el Decreto 

Supremo N°38/2011 “Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que indica”, del 

Ministerio del Medio Ambiente, donde se establecen los límites máximos permisibles, según 

el uso de suelo de los receptores, teniendo así un informe referencial tanto para el momento 

base actual, como para un escenario futuro. 
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2. OBJETIVOS 

 

• Realizar medición de niveles de ruido de las actividades ruidosas realizadas en obra, 

con el fin de obtener una referencia para generar un modelo predictivo. 

 

• Realizar medición de niveles de ruido de fondo de referencia, para obtener 

escenario base. 

 

• Modelación acústica de niveles de ruido originados por actividades principales 

utilizando el software SoundPLAN v7.3 e Insul de Marshall Day Acoustics. 

 

• Evaluación de los niveles proyectados hacia edificios y/o receptores críticos para la 

condición original de funcionamiento. 

 

• Especificar soluciones acústicas que den cumplimiento a los requerimientos de la 

normativa Decreto Supremo N°38/2011 del MMA. 
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3. METODOLOGIA  

3.1 PROCEDIMIENTO DE MEDICIÓN 

 

La campaña de medición para medición de ruido de fondo y algunas fuentes (en campaña 

anterior se midieron otras fuentes detectadas), en los puntos escogidos, se llevó a cabo el 

día 17 de Marzo, desde las 08:50 a las 09:40 hrs, en jornada diurna. Todas las mediciones 

fueron hechas bajo circunstancias normales en los sectores indicados. El método de 

medición se explica a continuación: 

 

Se calibra el equipamiento a utilizar, certificando su uso apropiado. Se miden los Niveles 

de Presión Sonora (NPS) con unidad en decibeles y curva de ponderación “A”, [dB(A)], 

repuesta Lenta.   

  

El Nivel de Presión Sonora considerado para obtener el ruido de fondo, fue la última lectura 

de mediciones, en las que se registra el valor cada 5 minutos del Nivel Continuo 

Equivalente, hasta que se estabilice la lectura. Los Niveles fueron medidos siempre a 1,5 

metros del suelo y a más de 3,5 metros de muros o superficies reflectantes. La diferencia 

aritmética entre las dos lecturas consecutivas de Nivel Continuo Equivalente fue menor que 

2 dB(A), (en ningún caso la medición se extendió por más de 30 minutos) por lo tanto la 

lectura del instrumento se dio por estabilizada. Esta medición se hizo en jornada diurna.  

 

3.2 EQUIPAMIENTO 

 

Los equipos e instrumental de medición utilizados satisfacen los requerimientos de 

certificación y calibración vigentes, cumpliendo estándares de certificación de instrumental 

requeridos. Se detallan a continuación: 

 

• Sonómetro Integrador. Marca BSWA. Modelo 806. Tipo 1. 

• Calibrador Acústico (Pistófono). Marca BSWA. Modelo CA111. Tipo 1. 

• Posicionador Global GPS. Marca GARMIN. Modelo ETREX 20. 

• Cámara Fotográfica de Celular Huawei P20. 
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Respecto al sonómetro integrador, es importante agregar que: 

 

Este instrumento permite hacer mediciones simultáneas, guardar mediciones en la 

memoria, realizar análisis estadístico en tiempo real. 

 

Se midió el Nivel de Presión Sonora Equivalente “A”, (NPSeqA), Nivel RMS máximo, 

(NPSmáx) y Nivel RMS Mínimo, (NPSmín) con constante de tiempo “LENTO”. El equipo fue 

calibrado antes y después de las mediciones. 

 

3.3 ACTIVIDADES GENERADORAS DE RUIDO 

 

La actividad generadora de ruido identificada en terreno, corresponde al funcionamiento de 

bomba de hormigonado, rotomartillos, martillazos y grupo generador. A continuación, se 

muestran imágenes de las fuentes detectadas.  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 1. Grupo Generador. 
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Figura 2. Bomba Hormigón. 

 

 

 

 
Figura 3. Rotomartillos Preparando Muros y Losas. 
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4. RUIDO DE FONDO Y NIVELES MÁXIMOS PERMISIBLES. 

 

En la visita a terreno se realizó una medición de ruido de fondo, con el fin de obtener una 

referencia de los niveles de ruido característico del sector donde se emplaza el proyecto en 

ausencia de la obra.  

 

También se realizó la homologación de uso de suelo, esto nos permite conocer el límite 

máximo permisible de presión sonora para horario diurno. La obra y los receptores se 

encuentran en Zona III, donde se permite un nivel máximo de 65 dB(A) en horario diurno 

de 7:00 a 21:00 hrs. 

 

 

Tabla 1: Niveles de Ruido de Fondo y Límite Máximo Permitido en Horario Diurno. 

Receptor 
Ruido de 

Fondo 
Base (dBA) 

D.S. Nº38/11 MMA 
Límite máximo 

permisible dB(A) 

1 – Piso 1 67,6 65 

2 – Piso 1 58,7 65 

3 – Piso 1 57,4 65 

3 – Piso 1 51,7 65 

 

 

Se puede afirmar, de acuerdo a los resultados presentados en la Tabla 1 que el nivel 

de ruido de fondo supera el límite, de horario diurno para Zona III en el receptor 1 y 

esta condición podría deberse a la cercanía de este receptor con la Avenida Ricardo 

Lyon, la cual es muy transitada. 
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5. PROYECCIÓN DE NIVELES DE RUIDO 

5.1 MODELO MATEMÁTICO 

 

El modelo matemático de referencia para dicha proyección de niveles se remite al 

establecido en la normativa ISO 9613 Parte 1 y 2 “Attenuation of sound during propagation 

outdoors”, utilizando los principios de atenuación divergente junto a atenuaciones extras 

producidas por obstáculos físicos y el aire, este modelo señalado a continuación constituye 

la herramienta de soporte para la proyección realizada en SoundPLAN V7.3. 

 

 
 

𝐴 = 𝐴𝑑𝑖𝑣 + 𝐴𝑎𝑡𝑚 + 𝐴𝑎𝑔𝑟 + 𝐴𝑏𝑎𝑟 + 𝐴𝑚𝑖𝑠 
 

 

Dado:  

 
 

𝐴𝑑𝑖𝑣   Atenuación debido a divergencia geométrica.  

𝐴𝑎𝑡𝑚  Atenuación debido a absorción atmosférica.  

𝐴𝑏𝑎𝑟  Atenuación debida a efecto barrera.  

𝐴𝑎𝑔𝑟  Atenuación debido a efectos de follaje, entornos industriales y urbanos.  

𝐴𝑚𝑖𝑠  Atenuación debido a eventos misceláneos.   
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Las fuentes de ruido ya mencionadas, fueron calibradas para asegurar el perfecto 

funcionamiento del modelo de propagación sonora. Las modelaciones son realizadas en el 

software SoundPLAN v7.3 y se calculan en planta a una altura de 1,75 metros sobre el 

suelo y con una grilla de resolución de 0,5 metros.  

 

 

 

 
Figura 5. Modelo Acústico 3D – Entorno Proyecto y Receptores. 
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5.2 CARACTERIZACIÓN DE FUENTES 

 

Los espectros de ruido de los diferentes equipos presenten en la obra fueron obtenidos por 

medio de mediciones de ruido en terreno, con las cuales se obtuvo el nivel de potencia 

acústica en bandas de octavas. Estos valores se presentan en la Tabla 2 y fueron utilizados 

para calibrar el modelo acústico. 

 
 

Tabla 2: Niveles de Potencia Sonora Lw en dB(A). 

Nombre de la 

Fuente 

Frecuencia Central en Bandas de Octava (Hz) dB 

Global 

Lw c/u 

dB(A) 

 31 63 125 250 500 1k 2k 4k 8k 16k 

Grupo Generador 

- Cabina 200 Kva 
88 98 99 102 95 91 87 79 73 60 106 

Cango - Roto 

Martillo 
46 57 67 79 87 93 94 97 90 77 101 

Martillazo 

Tablero Madera 
41 56 64 74 84 95 99 97 95 84 103 

Bomba 

Hormigonado 
62 89 91 96 96 99 98 96 96 88 105 

 

Nota: Lw: Nivel de Potencia Sonora, valores calibrados para uso de SoundPLAN V7.3 
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5.3 MAPA DE RUIDO FUNCIONAMIENTO ACTUAL OBRA  

 

En la Figura 6 se puede ver el mapa de ruido resultante para el funcionamiento actual de 

las fuentes de ruido descritas y presentes la mayoría del tiempo de trabajo en la obra. 

 

 
Figura 6. Mapa de Ruido en Planta (3 m de Altura) Funcionamiento en Obra. 

 

 

Los valores esperados, en los puntos receptores evaluados, para la inmisión de ruido se 

presentan en la siguiente Tabla 3; junto con su cumplimiento normativo. 
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Tabla 3: Niveles de Ruido, Esperado en Receptores Cercanos, dB(A). 

Receptor 
Niveles de presión sonora 
proyectado Obra y losa de 

avance piso 2 dB(A) 

D.S. Nº38/11 MMA 
Límite máximo 

permisible dB(A) 

Diferencia con 
normativa (dBA) 

Evaluación 
 cumplimiento  

DS 38/11 

1-Piso 1 63 65 2 Cumple 

1-Piso 2 73,6 65 -8,6 No Cumple 

1-Piso 3 73,2 65 -8,2 No Cumple 

1-Piso 4 71,3 65 -6,3 No Cumple 

1-Piso 5 70,8 65 -5,8 No Cumple 

2-Piso 1 55,2 65 9,8 Cumple 

2-Piso 2 64,1 65 0,9 Cumple 

2-Piso 2 61,8 65 3,2 Cumple 

2-Piso 4 60,3 65 4,7 Cumple 

2-Piso 5 60,9 65 4,1 Cumple 

3-Piso 1 52,5 65 12,5 Cumple 

3-Piso 2 60 65 5 Cumple 

3-Piso 3 60,2 65 4,8 Cumple 

3-Piso 4 60,4 65 4,6 Cumple 

3-Piso 5 57,7 65 7,3 Cumple 

4-Piso 1 59,9 65 5,1 Cumple 

4-Piso 2 65,5 65 -0,5 No Cumple 

4-Piso 2 64,8 65 0,2 Cumple 

4-Piso 4 64,1 65 0,9 Cumple 

4-Piso 5 64,8 65 0,2 Cumple 

 

 

Es posible observar en la Tabla 3, que los niveles máximos permisibles para Zona III, en 

horario diurno de 65 dB(A), se cumplen en la mayoría de los puntos, sin embargo, en el 

receptor 1, no se cumplen, presentando un exceso de 7 dB en promedio. Para dar 

cumplimiento a la normativa, es necesario proponer soluciones acústicas que permitan 

disminuir los niveles de ruido hacia los receptores. 
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6. SOLUCIONES 

 

6.1 BARRERA ACÚSTICA PERIMETRAL 
 

Para mitigar el ruido, se debe considerar la implementación de una barrera acústica en todo 

el perímetro de la obra, sin considerar el frente que tiene el portón de acceso; ésta debe 

tener 4 metros de altura con una cumbrera de 1 metro de extensión en 45° grados, la cual 

debe estar conformada por estructura metálica revestida con una placa de OSB de 15 mm 

de espesor, lana mineral o de vidrio de 50 mm y una malla que la sostenga la cual puede 

ser Raschel, malla de gallinero, etc. La barrera perimetral puede estar conformada a partir 

de los 2 metros de altura, para que de esta forma utilizar el muro medianero como barrera 

acústica adicional que permita abaratar los costos de esta implementación. 

 

 
Figura 7. Ejemplo de Barrera Perimetral de Cierre de Obra. 
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6.2 BARRERA PERIMETRAL - BOMBA DE HORMIGÓN 
 
Para mitigar el ruido de la bomba de hormigón se propone realizar un cierre parcial a la 

bomba compuesto por placa de OSB de espesor 15 mm y lana mineral de espesor 50 mm 

en la cara expuesta al equipo. 

 
Figura 8. Apantallamiento Parcial Bomba de Hormigón. 

 

6.3 BIOMBO MOVIL PARA MARTILLAZOS /CORTE CON SIERRA / ROTOMARTILLOS  
 

Para mitigar el ruido originado por la acción de corte de tableros, martillazos y/o uso de roto 

martillo, se propone implementar como mínimo 3 biombos móviles que permitan ser 

posicionados para armar una barrera acústica que apantalle el ruido durante el corte. Esta 

pantalla puede estar conformada por un bastidor de madera con listones de 1’’ x 1’’ con una 

placa de OSB de espesor 15 mm por ambas caras y en su interior relleno con lana mineral 

de espesor 50 mm, la cara expuesta a la proyección de partículas debe considerar una 

terminación no combustible como una plancha de acero galvanizado de 0,4 mm. 

 

 
Figura 9. Apantallamiento Móvil Tipo para uso de Esmeril Angular / Roto Martillo. 
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7. ATENUACIÓN ESPERADA PARA MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

 

En la Figura 10 se puede ver el mapa de ruido resultante para el funcionamiento de 4 

fuentes de ruido considerando la implementación de las soluciones para mitigar el ruido de 

las diferentes actividades grupo generador, roto martillo, bomba de hormigonado y 

martillazos. 

 

 
Figura 10. Mapa de Ruido en Planta a una Altura de 3 m. Niveles de Ruido Esperados con Soluciones 

Acústicas. 

 

Los valores esperados en los receptores evaluados para la inmisión de ruido con medidas 

de control de ruido necesarias se presentan en la Tabla 4. 

 

 

 

 

 

 



 

 

TARAPACA # 415 
Rancagua. VI Región 

MARCELA PAZ NORTE # 62 
Machalí. VI Región 

byfltda.cl@gmail.com 

 

 

 
Informe Técnico Reporte de Medidas de Mitigación. Obra Ricardo Lyon 2345.  
CONSTRUCTORA ALTIUS SPA. PROVIDENCIA. REGIÓN METROPOLITANA. 

 

 

Página | 

17 

 

Tabla 4: Niveles de Ruido, Esperado en Edificios Cercanos, dB(A). 

Receptor 

Niveles de presión sonora 
proyectado Obra y losa de 

avance piso 2 con 
soluciones acústicas dB(A) 

D.S. Nº38/11 MMA 
Límite máximo 

permisible dB(A) 

Diferencia con 
normativa  

(dBA) 

Evaluación 
 cumplimiento  

DS 38/11 

1-Piso 1 52,2 65 12,8 Cumple 

1-Piso 2 54,4 65 10,6 Cumple 

1-Piso 3 64,5 65 0,5 Cumple 

1-Piso 4 65,2 65 -0,2 Cumple* 

1-Piso 5 65,9 65 -0,9 No Cumple 

2-Piso 1 49,6 65 15,4 Cumple 

2-Piso 2 50,5 65 14,5 Cumple 

2-Piso 2 58,5 65 6,5 Cumple 

2-Piso 4 60,3 65 4,7 Cumple 

2-Piso 5 59,6 65 5,4 Cumple 

3-Piso 1 46,4 65 18,6 Cumple 

3-Piso 2 51,3 65 13,7 Cumple 

3-Piso 3 54,9 65 10,1 Cumple 

3-Piso 4 57,4 65 7,6 Cumple 

3-Piso 5 57,3 65 7,7 Cumple 

4-Piso 1 51,8 65 13,2 Cumple 

4-Piso 2 55,1 65 9,9 Cumple 

4-Piso 2 60,7 65 4,3 Cumple 

4-Piso 4 62,7 65 2,3 Cumple 

4-Piso 5 62,8 65 2,2 Cumple 

*Nivel se aproxima al entero más cercano, por tanto, cumple la normativa. 

 

Es posible observar en la Tabla 4, los niveles máximos permisibles para Zona III, en horario 

diurno de 65 dB(A), se cumpliría al implementar las soluciones proyectadas.  Solo en el 

receptor 1, en sus pisos superiores, los niveles sobrepasarían levemente el límite de 65 

dB(A) para horario diurno. La modelación considera la peor condición, como lo son las 4 

fuentes de ruido funcionando de manera simultánea, por lo que, por ejemplo, cuando no se 

encuentre en funcionamiento la bomba de hormigonado, los niveles disminuirán aún más.  

 

Se recomienda realizar las tareas de hormigonado a partir de las 11:00 horas y antes de 

las 18:00 horas, para evitar reclamos cuando los vecinos se encuentren en sus 

departamentos. 
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Rodrigo Barrios Salazar. 

Rut: 15.103.418-7 

Ingeniero Civil en Acústica. Post en Ingeniería Industrial. 
 

 
 

Felipe Funes Díaz. 

Rut: 13.776.429-6 

Ingeniero Civil en Acústica. Post en Gestión de Operaciones y Proyectos. 

 

 
 

Felipe Mardones Díaz 

Rut: 11.890.197-5 

Ingeniero Acústico. 

 

 
 

Pedro Pérez Bustamante 

Rut: 15.130.502-4 

Ingeniero Civil en Acústica. 

 

 

B&F Ingeniería Ltda.   

Rut: 76.334.527-0 
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Anexos 

Certificados de Calibración. 

Calibrador Acústico. 
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Sonómetro Integrador. 
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1. INTRODUCCION. 

En el presente informe se entrega el resultado de la evaluación de emisión de ruido realizada 

durante la etapa de terminaciones de la obra “Edificio Ricardo Lyon”, construido por la 

Empresa Constructora Altius SPA, y que se encuentra ubicado en Avenida Ricardo Lyon N° 

2345, comuna de Providencia. 

El Edificio Ricardo Lyon tiene 8 pisos más 2 subterráneos, con una superficie total de 6.931 m2. 

Su construcción comenzó el año 2019 y actualmente se encuentra en Etapa de 

Terminaciones. 

 

1.1 Objetivos Específicos. 

El principal objetivo de esta evaluación es revisar las medidas de mitigación de ruido 

indicadas en la Resolución Exenta N° 281 de la Superintendencia del Medio Ambiente con 

fecha 10 de febrero de 2021, para ver su eficacia en los receptores individualizados en la 

Resolución dado el avance que ha tenido la obra desde las fechas de fiscalización, donde 

se registraron niveles por sobre lo permitido en la normativa ambiental vigente. 

Los receptores evaluados y las respectivas fechas de la fiscalización ambiental realizada por 

fiscalizadores ambientales de la Ilustre Municipalidad de Providencia son las que se indican a 

continuación: 

 

• Receptor R01. Willie Arthur Aránguiz 2216, dpto. 201, medición de ruido realizada el 10 

de diciembre de 2020. 

• Receptor R02. Ricardo Lyon 2325, dpto. 301, medición de ruido realizada el 6 de mayo 

del 2020 

 

Para ello, se realizaron modelaciones acústicas considerando las medidas de mitigación de 

ruido implementadas en la obra y se evaluó el cumplimiento de la normativa de ruido 

ambiental vigente en los receptores señalados anteriormente. 
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Junto con lo anterior, se realizaron visitas a terreno donde se llevaron a cabo mediciones de 

ruido de fondo en los receptores evaluados: 

 

• Fecha de medición: 02 y 03 de marzo de 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Roberto Beltrán S. 

Ingeniero Civil Acústico 

Verónica Wulf P. 

Ingeniero Acústico 
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2. ANTECEDENTES. 

2.1 Normativa Aplicada. 

2.1.1 Decreto Supremo N°38 de 2011 MMA. 

Para la evaluación de emisión de ruidos, se siguió el procedimiento de medición indicado en 

la Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica, D.S. N° 38/2011 del MMA, 

que establece los niveles máximos permisibles de presión sonora corregidos y los criterios 

técnicos para evaluar y calificar la emisión de ruidos generados por fuentes que se indican 

hacia la comunidad, dependiendo del tipo de zona donde se encuentre el receptor. 

 

De acuerdo con lo indicado en la norma, los niveles de presión sonora corregidos que se 

obtengan de la emisión de la fuente emisora de ruido, medidos en el lugar donde se 

encuentre el receptor, no podrán exceder los valores que se fijan a continuación: 

 

Niveles Máximos Permisibles de Presión Sonora Corregidos (NPC) en dB(A) Lento 

Tipo de Zona de 7 a 21 hrs. de 21 a 7 hrs 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

Zona Rural 

Menor valor entre: 

• Ruido de Fondo+10 

• 65 

Menor valor entre: 

• Ruido de Fondo+10 

• 50 

Tabla 1. Niveles máximos permisibles de Presión Sonora Corregidos (NPC). 
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2.1.2 Identificación de Receptores Cercanos. 

Se realizó la evaluación de los niveles de ruido ambiental producidos por la obra Edificio 

Ricardo Lyon en los 2 receptores individualizados en la Resolución Exenta N° 281 de la 

Superintendencia del Medio Ambiente con fecha 10 de febrero de 2021.  

Estos receptores son los que se indican a continuación: 

 

• Receptor R01. Willie Arthur Aránguiz 2216, dpto. 201. 

• Receptor R02. Ricardo Lyon 2325, dpto. 301. 

 

En la siguiente figura, se muestran los receptores evaluados: 

 

 

Figura 1. Ubicación Receptores cercanos al proyecto. 

 
  

Leyenda: 

 Obra Edificio Ricardo Lyon 

 Receptor 
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2.1.3 Homologación Zona Receptores. 

De acuerdo con el Plano Regulador de la Comuna de Providencia, los receptores cercanos 

se encuentran ubicados en Zona UR. Esto se muestra a continuación:  

 

 

Figura 2. Zonificación PRC Providencia. 

 

 

De acuerdo con la Ordenanza Local del Plano Regulador Comunal de Providencia 

(incluyendo sus modificaciones), los usos de suelo permitidos para la Zona UR son los 

siguientes: 

Leyenda: 

 Receptor 

Obra Edificio Ricardo Lyon 

 Zona UR 
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Para efectos de la aplicación de la normativa de ruido ambiental vigente, los usos de suelo 

de la Zona UR se homologan a: Residencial, Equipamiento, Actividades Productivas y Área 

Verde. Por lo tanto, la Zona UR se debe considerar como Zona III. 

 

Lo anterior se resume en la siguiente tabla: 

 

Zona PRC  
Combinación 

Usos de Suelo 

Homologación D.S. 

N°38/11 del MMA 

Nivel Máximo Permisible de 

Presión Sonora Corregido 

de 7 a 21 h de 21 a 7 h 

Zona UR R + Eq + AP +AV Zona III 65 dB(A) 50 dB(A) 

Tabla 2. Homologación de zona en receptor evaluado, de acuerdo con D.S. N°38/11 del MMA. 
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2.2 Línea Base Ruido. 

Para conocer los niveles de presión sonora en los dos receptores cercanos al proyecto, sin 

considerar las faenas de construcción de éste, se realizaron mediciones de ruido basal. 

 

Para las mediciones se utilizaron los siguientes equipos: 

 

• Sonómetro marca Bruel&Kjaer, modelo 2250. 

• Calibrador de terreno marca Bruel&Kjaer, modelo 4231. 

Los Certificados de Calibración Periódica se incluyen en Anexo. 

 

  

 

En la siguiente tabla se indican los valores medidos de nivel de Ruido de Fondo y el nivel de 

presión sonora máximo permisible de acuerdo con lo establecido en el DS N° 38/11 MMA. 

Punto de 

Medición 

Período de 

Medición 

Nivel de Ruido de 

Fondo, dB(A) 

Zonificación 

D.S. 38/11 MMA 

NPC máx. 

permitido 

D.S. 38/11 MMA 

De 7 a 21 hrs. 

R01 Diurno 44,4 Zona III 65 

R02 Diurno 56,4 Zona III 65 

Tabla 3. Resumen mediciones y homologación de receptores cercanos.  
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3. MODELACIÓN ACÚSTICA. 

3.1 Modelo de Emisión y Propagación. 

Se elaboró un modelo acústico del proyecto teniendo en cuenta los distintos frentes de 

trabajo actuales de la obra que corresponden a terminaciones y las medidas de mitigación 

de ruido indicadas en la Resolución Exenta N° 281 de la Superintendencia del Medio 

Ambiente con fecha 10 de febrero de 2021 que han sido implementadas en la obra. 

 

Los niveles de emisión de ruido de los frentes de trabajo, junto con las medidas de mitigación 

de ruido y la información recopilada del Edificio y sus alrededores, fueron ingresados al 

Software de Simulación Acústica iNoise, versión 2021, el cual permitió proyectar los Niveles de 

Presión Sonora en los receptores cercanos al proyecto para su posterior evaluación. El 

software indicado anteriormente se basa en la Norma Internacional ISO 9613-2 para realizar 

los cálculos de propagación de ruido en exterior. 

 

3.2 Fuentes de Emisión Sonora. 

Las fuentes de emisión sonora consideradas en la modelación son las siguientes: 

 

• Corte de cerámica con esmeril angular al interior del edificio. Ventana cerrada. 

• Corte de cerámica con esmeril angular al interior del edificio. Cierre de vano. 

• Descarachado en fachada con martillo demoledor. 

 

Es importante indicar que la construcción ya superó su etapa de obra gruesa, el edificio ya 

cuenta con cierre de vanos (con ventanas) hasta el cuarto nivel y continúa el avance de la 

instalación de ventanas en los pisos superiores, y en general los cortes de materiales son 

realizados en el subterráneo -1 donde se encuentra la zona de corte. 
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3.3 Medidas de Mitigación. 

Se consideran en el modelo las siguientes medidas de mitigación: 

3.3.1 Semi-encierro para trabajos puntuales en exterior. 

Para realizar trabajos puntuales en exterior, se habilitó una caseta compuesta por paneles de 

OSB de 15 mm de espesor, revestidos en su cara interior por panel de lana de vidrio 50 mm 

de espesor, cubierta por malla tipo Raschel, que ayuda a atenuar su desprendimiento y 

deterioro. 

Las dimensiones dependen de las necesidades de espacio en la obra para realizar 

actividades puntuales como cortes o trabajos en losa. 

 

 

Figura 3. Semi-encierro para trabajos puntuales en exterior. 

Este semi-encierro, deberá instalarse en el sector que se encuentre más alejado de los 

receptores  

Se deberá cuidar que la orientación del lado abierto del semi-encierro sea opuesta a los 

receptores. 
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3.3.2 Semi-encierro modular plegable. 

Para disminuir los niveles de emisión de ruido de la operación de fuentes de ruido móviles, 

como el martillo demoledor (kango), se está utilizando un semi-encierro o barrera móvil, en 

base a una placa de yeso de 15 mm de espesor más una placa de poliestireno expandido 

de 20 mm, con caras interiores revestidas en doble panel de lana de vidrio, 80 kg/m3, 20 mm 

de espesor cada una (espesor total 40 mm). 

 

En la siguiente figura se muestra un dibujo esquemático de la solución: 

 

 

 

Figura 4. Semi-encierro modular plegable. 

 

Se deberá cuidar que la orientación del lado abierto del semi-encierro modular plegable sea 

opuesta a los receptores. 
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3.3.3 Cierre de Vanos. 

Para las faenas ruidosas que se requieran realizar en el interior del edificio al encontrase los 

vanos abiertos, se indica cierre de dichos vanos con la siguiente solución: 

 

• Panel yeso cartón 15 mm de espesor. 

• Poliestireno expandido, 20 mm de espesor. 

• Marco metálico de 38 mm de profundidad. 

• Doble panel de lana de vidrio densidad 80 kg/m3 y 20 mm de espesor cada panel 

(espesor total 40 mm). El panel de lana de vidrio deberá quedar orientado hacia el 

interior del edificio (fuente de ruido). 

 

  

Figura 5. Panel para cierre de vanos. 



 E v a l u a c i ó n  D S 3 8 / 1 1  M M A  E d i f i c i o  R i c a r d o  L y o n  

 

A v .  L a r r a í n  6 6 4 2  o f  3 0 2  _  S a n t i a g o  _  2  2 2 2 7 1 1 4 0  _  w w w . a b s o r b e . c l  

14 

 

Figura 6. Detalle panel para cierre de vanos. 

 

 

Figura 7. Imagen referencial edificio con cierre de vanos. 

  


